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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 56/02, interpuesto por don Cristóbal
González Fernández ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Dos de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén se ha interpuesto por don Cristóbal González

Fernández recurso núm. 56/02 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 10.12.2001, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Jaén de
fecha 3.11.2000, recaída en el expediente sancionador núm.
ENP-2000-173, instruido por infracción administrativa a la
normativa en Espacios Naturales Protegidos, instruido por
infracción administrativa a la Ley de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,



BOJA núm. 34Página núm. 4.382 Sevilla, 21 de marzo 2002

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 56/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 251/01, interpuesto por don Antonio
Francisco Márquez Villa ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Huelva se ha interpuesto por don Antonio Francisco
Márquez Villa recurso núm. 251/01 contra Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 8.3.2001, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 13.7.2000, recaída en el expediente san-
cionador 245/00, instruido por infracción a la normativa vigen-
te en materia de Caza, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 251/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 28/02, interpuesto por doña M.ª
Pilar Romero Benítez ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Jerez.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jerez se ha interpuesto por doña M.ª Pilar Romero
Benítez recurso núm. 28/02 contra la desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 16.2.00, recaída en el expediente san-
cionador núm. M141/99, instruido por infracción a la nor-
mativa vigente en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 28/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 14/02, interpuesto por don Juan José
López Infante ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Huelva se ha interpuesto por don Juan José López
Infante recurso núm. 14/02 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 18.12.2001, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 25.6.2001, recaída en el expediente san-
cionador HU/2001/40/AG.MA/FOR, instruido por infracción
administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 14/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de febrero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 19 de febrero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso 66/02, interpues-
to por don José García Campano, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Málaga, se ha interpuesto por don José García
Campano, recurso núm. 66/02, contra la Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 15.11.2001,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Gra-
nada de fecha 30.4.01, recaída en expediente sancionador
núm. 2468/00, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,


